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no obftantCjqnc c.mớ ة ج ق ٩ة  dich.jho fe hal!an cott ks 0 ؟ا  
tìciasneceilanas pararefponder enei todo por falradedl- 
chosìnftrnmenrOs.

I En kprimera partida dàn en data ։ ։ . لإة و لآ و و كا .'
maravedis.que dken ha importado el gafto de la؛  propinas 
de aznear 5 qne fe han dado à los fehores Corregidor , ؟ o- 
^)!¿rlosdeAlcavalas.ydemas^^ini'^ros de la Diputado؟ , 
y  à los Diputados en los 18 . ados de laquenta و cuya canti- 
dad Importa 4 ل4و{]3و٠  reales de vellon , que en cada vno 
de los dichos 3 dos correfponde à I  rea.les : en que ٠ r r ىو4 
ademas de que no han manlfeftado dichos Diputados 11- 
brança,recibo , nlotro Inftrumento alguno que^j؟ rtlfique 
cita partlda.de ella mlfma fe reconoce fu exorbltacla١y mas 
quando confta a los Gremios extraJudícíalmCre,que eỊ ma- 
؛ orgaftoque eneltohantenldo,ypucdentener losDlpu- 
tados no llega en cada vn ado a tres mil reales de vellora.

 -En la fegunda,y veinte y quatro partidas dần en da ع
ta و٧05ج٠ ل8و ل5ا  maravedís, que hazen reales de vellon 
5 8 5 جد٠ ٧كا  y doze maravedís, y correfponden eh cada vno 
d e d e o s ؛porgaftado ر   en pleytos,
a״ ulnald٥s,y orras coks preclks de la Diputación.A que fe 
relpondc lo mlfmo que enla partida antecedete de noavec 
quCtapor menor,rccíbo,nl otro recado alguno dejultlfica. 
c։ on:yqcantldadcan confiderable no fe puede aver gafta- 
doen eẲoscfe۵ os٠̂ demàs,dequefuera de efta partida fe 
han reconocido en las quentas exhibidas otras muchas que 
dần en data dlchosDlputadosporlasmlfmascaufasde agul- 
naldos,y ayudas de cofta. A que fe agrega.que los öremlos 
tienen asalariados Mlnllftros fuperlores, Inferiores oficios خ
de AlcavalaSjyClentoSjAbogadoSjAgenteSjProciiradoreSjy
todos los de^asque fe ocupan en el manejo de la Diputa- 
clon,cuyos falarlosettan hechos buenos en partidas apar- 
te.

] En las partidas nucvcjdlez. onze , catorze, y diez y 
fcls ,  dan en data I I I .  7 ^ 5 ^ 1 6 1 , maravedís, que ha- 
zen reales de vellon 5. 5 8 1 .9 1  9 .por pagaịoS de Intereses 
de las cantidades que han bufeado dichos Diputados para

pa-.
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٠̂
pagát las anticipaciones hechas à fu Mágertatl ٠ por razón 
de los encabezamientos generales ٠ y toma de la renta de la 
Sifa del quartino en cada arroba de vino. A que fe ՝ refpon- 
d.e, que para la juftificacion de ella partida, muchas, y  
diverías vezes le ha pedido por parte de los Gremios, y ha 
mandado dicho íenor Corregidor íé les pongan por los 
Diputados prefentes las efcrituras que han otorgado de di­
chos cmprellidos para facar de ellas quanto han importado 
los principales,quanto los intetefl־es,y quado fe han ido ex­

tinguiendo en todo,Ò en parte,y de ninguna forma fe ha po­
dido confegiiir.Y folo feafíade,que entres,ó quatro de di­
chas elcrituras,que fe han podido reconocer, fe ha hallado
grande exceflfo,y duplicación de dichos interelTes.

4  En la Partida quinze dan en data ( 5 ؛ . i43p49o.m a- 
ravedis.que hazen reales de vellón i . 9 15  p? 8 5. por entre­
gados à los Teforeros de Alcavalas. Laqualfe etlraiía por 
dos razones : La primera , por no expreífaríe que motivo 
avido para ellos entregos : y la fcgunda, porque parece no 
puede averie; pues fieiido cierto que en los repartimientos 
generales que la Diputación haze à losGremios,y rentas en 
cadavnaiío.fefepara la cantidad que pertenece áfuM a- 
gcllad,por razón del encabezamiento,y coda integra,fe pa. 
ga en cfeaos al Teforeto de Alcavalas, quien los cobra de 
dichos Gremios,y rencas,ceira la razó de dicha partida, que 
fe dà por pagada del caudal que los Diputados refcrvan pa­
ra si. y por el configuiente fe defeubre ellá duplicada ella 
tan cxcefsiva cantidad.

J  En !apartida veinte,que recompone defalarios de 
fenores Corregidor,Protedot. de Aduanas, CoinlíTarios de 
AIcavalas,y Cientos, y otros diferentes Miiiiftrqs.: rcfpon- 
den.Ios Gremios,que los Diputados en fu tiempo, y à fu ar­
bitrio íolo fe han aumentado los íalarios para sijy lo mifíiio 
han execiuado para otros dependientes de la Diputadonj y 
no folo fe han contenido en efto, fino es que también han
aumentado el numero de Agentes, Procuradores ։ y otras 
pcrfoirascon íalarios crecidos, y feñaladolos nuevamen­
te à Oficiales fegimdos , y terceros de los oficios que

A  i  L an؟.
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ances tio ios 1 ١Пап» c٥ncui٠rieíiíl0 cồn lo referido ٠ que mu¿ 
chos de dichosfiigetosafalarudos no fon neceffaríoSjnítíe. 
nen ocupacíon.ni manejo alguno en las dependencias de la 
Diputación.

ء  En la Partida veinte y vna dàn en data s . snụỔ iQ  
maravedlsjque hazen 1 6 4 أ]}  JO. reales de vcllon por paga, 
dos a los Oficiales de AIcavalas,y cientos por los derechos 
de Recudimientos de las Rentas que han ؛ fiado en adml. 
nlftraclon.Aquc remonden los Gremios ٠ que efia partida 
es totalmente InclcrtaíLo prlmero,porquefiendo eftas ren- 
tas proprlas de losGremloSjCorao parte,ỵ porclon de las en- 
cabezadas.y refervandolas los Dl^utadOs para fus gafios í y 
avlcndolas admlnlftradojComo cOnfta de todas fus^Lientas. 
no pueden,ní deben aver facado RecudíralemoSjiil tampo. 
со han fido necesarios para nada؛ y lo fegundo,porque atia 
en cafo de que fin necefsldad los ayan facado, tampOco de- 
bleron pagar cofa alguna ف los Oficiales, por efiár afala- 
rlados añaímente por los Gremios- 

7 En la partida ^̂ clnre y trCs dần por pagados 4 ى ء ؛د4ا ، 
maravedís al Admlnlfirador de la Renta del vino por el al. 
cance que refulco ầ fu faVor en la quenca del afio de ì 8 ố i ٠ 
Aqueferefponde.que efta partida esfupuefi^a, porque en 
efie afio no huvo tal alcance أ y aunque en la del ano de 
I  ,L.le hizo eldichoAdmínlfiradof de la mlfma cantidad غ 8 
fe le abonO en la del año figulcnte de ։ ى8 ل ٠  сото  Confiará 
de las datas de las referidas quentas.

8 En la Partida Veinte y fels de i .  4oporó. marave- 
dlSjquefedlzen pagados por razort de íntercíTes ị defde el 
afio de lốSS.hartaelde ىل٠ ءو  del dinero que febufeO ة  
dafio para pagar los libramientos de 6ooỵ. realeS,que en el 
afio de 1 Ổ9 5 ٠ dlb el Teforero de Alcavalas à favor dclMar¿ 
ques de ValdcolmoSjporefcufarque losGremos padecleE 
fenel pcrjulzlo de pGner enteramente en laTeforerlade 
Alcavalas 5 9، q״ entos demaravedls,quc ImportaVa elter- 
clo de Abril del encabezamiento del afio de I 65 و . y fucef- 
fivamente todos los demás. A que fe refpcndejque efta par- 
tldacs tan jiiftlficada como tOdas las antecedentes i ؛ ues

iun.
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} ٠
aunque fea cierto io quế fe tiene noticia > que éxtrajudícial- 
inente dizen los Diputados de aver precedido Autos, y 
apremios del Conde de Adanero.y del Confejo de Hazien- 
da para que los Gremios pagaíTen ella partida amicĩpada. 
no ¿puede.m debe creer fedexaíTede hazerles buenos ĩn- 
tereiles por razón de la anticipación,quando fuMageftad lo 
¿¿cuca fiempre que pide alguna partida de efta calídadjó■  
feruomirsion de dichos Diputados no folídtarla , pues no 
ay duda que todos los hombres de Negocios los pagan, y 
en ¿J^cial el dichoMarques de Valdeolmos.y fuGala de fe- 
mejamesconfignacionesquefelehandado. Y  lo que dexa 
efte punco fuera de coda duda, es, que fentandoíe en dicha 
partida veinte yfels,qiie el libramiento de ốoop. reales 
fuedadoporelTeforero deAlcavalas en el ano de IỐ5»5٠ 
cargan los Diputados ầ los Gremios IntereíTes de eflapar. 
da defde el ano de 1 Ố8 8. fíete años antes que fe pldicííe,ni 

pagarte.
ỹ En la partida veinte y fíete dàn por pagados 47 

maravedís por quentadel donativo que fefaco à Ips Gre­
mios en el ano de i Ố90. A que fe refponde.que erta partida 
es lle.icima.püesdel Importe de 4٥op. reales de dicho do­
nativo fe hizo repartimiento à loS Gremios, quienes lo pa­
garon puntualmente. Y  aunque fe diga por dichos Diputa-, 
dos que no aviendo podido cobrar prontamente de algu­
nos los dỉchos٠47ốp. maravedís, los anticiparon del caudal 
de la Diputación: tâ mbien tiene fácil refpuefta, pues en ca­
fo que cfl:o huvierte fucedido, lo cobrarían defpuesde los 
Gremios deudores,como lo debieron hazer i y no cargarlos 
aora en la quema general de los que pagaron.

lo  En !apartida veinte y ocho de 2، 17.Ố 00. marave­
dís quedan por gaftados en los lutos que fe dieron al feñor 
Cormgldor,y demas Mmiftros,Ofícios,y Diputados el ano 
¿e 1 Ể 8 ¿  por muerte de la Reyna nuertra fenora Dona 
LulfadeBorbon. Se eftraña ,qué motivo pudo aver para 
que los Gremios contñbuyeíTen para erte gallo, pues por 
ningún camino eftuvieron obligados a eljy fí los Diputados 
lo hizíeton de fu autoridad (que fe duda) deberá fer por fu

quen-
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qfnta.Ademá5,(íe<5üeénláquereháréc0h0cj٠docDlos
oficíosde eftcgafto.rcfieren dichos Diputados averdado 

Corregidor para fu lutofetcclentos rea!es de've. ل ? ءك٠:ه
mil reales. ٠ ذn,y fomadofe cada vno para si!J

~ II ,Enlapart:datrcíntadánporgaaados787BJoo..
Recudí: ؛mrs^en derechos del Oficio de Ayuntamiento de

١iniftraciondelakentadeÍ،، nicnt^quclefacóparalaAdr
artillen  cada arroba de Vino )por tiempo de quatro؟  ؛

que feofreckr^n. A ٠ y demás defpachos ٠ cfcrlturas ؛ ,año

;huvoeftegaaokpuespa ه٠ا؟هءءلا٠لأ?ءه٠ لآ7:كئ?ه,"ء ذ  ال
n0؛D íp U S s ؟rdíchaRe۶ta, como refieren lo؛  ؛dmín؛a؛

Recudimiento; además) de que la tomaron ه ؟! "ء!ء;ق هء ء
:otlcla, ni confentlmlento de los Grcmlos,que nola nC!؛ hn 
؛ء«٢«٠ل para nada: Yavlendofe perdldoen ella en ا0ة  ؛ء؛

primerosquatroanos fumas confiderables,paíarOnen‘Ĩ
prorrogarla por؛. ^Ifma forma 

غ ¿;;. yfiendoeao afsl d^nparrlda de؛nhuvoperdídas؛bl 
״ .ydelntereaes del dinero quefe bufeo, como queda fefe

,do en fu lugar
En !apartida treinta y quatro danporgaaos de ٠ ل د 

y ل8ة  ÔS Encabe؟anilentos ajuaados ةlos años de 0 ء
0؛ t١a؛que fe dio ầ Jos que bufearon el dine ־ acao7 ؟:ỵ٥׳ 5 I 

rars.quehazen reales de7 ؛ ra la anticipación ;؟ و7الاء٤٠
-velloniố4 poo8.AquefeofreCedeí!r,quefienđoeftapar
l3dàtidlcJiosD؛ l^lĩ'ík؛d3tanfirmarnentecOnfiderable؛
إ: ذ ة آ fin otra ؛xpeclficaclon, ni claridad, ni recibos que 1؛ة

^n,entodo,nìenpạrte^conqueJl:dexaaluZokdn؛qu
ia eftlmaclon que de ella je debe hazer, عء 
Ч  En la partida treinta y cinco dàn por pagados 

mrs.que liazen a jp^or.reales devellon^por؛ .i؛S Í 5٧
la tranJaclon que feajuftO con los Gremios el a fio d e r^ S k

Y ل8ل ٥o؛Io٠qne eftavandebiendo,harta fin del afio ة

afsỉmĩfmoporlntereírcsdeella,defdeclafiodeiỄ8 8 hafta 
i í 5, í  Cuya partida tamblen es agena de razon,pues؛e

^importe de dicha tranfaclon fe repartió entre los Gre؛ .

3garoii luego, coino es notorlo^j^lOkhektO:؟[,quel؛,o؟ ! 
a por quelosDlpu-؟dosfus!nd!vlduosjconguenofealcan 

-ta
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4'
t ấ  Ies qaícran cargarprbcípaVm4 ntéreffes de efta can-
tkUd.

 En la partida treĩara y ibis dằn eodara 14 5. 4ء7لا
Los״:roaravcdĩS٠ehazen i^Ịj739٠re.ẩÍesde vcHى ٠¿.I 

alcance cổ- ل٩هءاءحءءةءء؛لءلا٢ءلء'«ه لا ؟ة و ىه. ه م كل لا!  ذ7ا
traDon AnconioOrtlz.Adittuiíftradordc la Rema del Vĩ- 

Aduana en laquenca qucíecomo del valor delaño نل П е п 
an-؛í iwaravCdlscn) qne dlzenfuealء د .LOs I ل ذ ة ا .
;doDonFrancircoR٠ebolledo,Admimílrádorde lamlfina
·8 l4٠ 8٠50٧و y I05 ىوىا٠ Rentaenlaquentadel año de 

fue alcançado elftifodlcho en la " ̂ ٠־
Cjuenta que tienen prefCntada delvalor de efta renca, defde 

priniero de Enero de I 697. hafta I و.ج9٠ Ố. de Agofto de I 

nĩo؟t״A qne fe reFp٥nde,quela primera partida de Don A 
2 cs fapuefta.pnes сото fe refiere en la partida fiels deة ة  ا

conaa delaquencaoriglnaUances eldlchoAd-؛efte papel١
jninlftrador alcanço en la quenta de dicho ano d e i ố 8 : . en

14. maravedís que en el fignlente fe le abonaron. 5 د4دلا 
аг>у íèr؟״con que no ca^e en quenca de v.n mlfino afio а1са 

alcaiicado el dicho Admmlftrador. Yenquantoaias otras
o٠ndc,quc؟cldsdeDonFrancífco Rebolledo;fercf^ doS؛

lehlzleron Jos ى9.ء ։fdeGlertoqne- enlaquencadel afio؛ 
blei1lo esque.lede-^ UtadOSeíaCance^ierefieren',ra؛١D

Xron continuar en la admlnlftraclon en los afiosfi
en que dần de alcance وو hafta !^;deAgofto del de ل6.

maravedlsí y По pudiendafedu.. lOsdlchos4. 85٥b985٠ 
dar que en la quentadelafio de ։^97.1ecargaríanel.alean-

cedelantecedcnce,fedefcubreclaramente,quedupllcaner־
ta partida; Demas, de qiiefobretodasdizen los Gremios. 

uficron efte Admlnlftrador, comoز qae pues los Diputados
as,y^gurldad песета-؟tomarlan las fiai1؛,Rs pOnentodo

debe؛avrần cobrado los alcaircesj У fino lohanhecho؛rĩa 
rtos؛ī؛efeanנاcafoqרاeةeftoauزta^yrỉefgoוCueıةOг؛زe؛ 

dichosalcaiices,puesledexaron continuar en la admlnlftra- 
clon dos afios.yfiecemefesymedlo fin tomarle las quen- 
tas debiendohazerlo decadavno.dem^s delrezeloenque 

٠ ՜ quentaque dava.
/ En
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 تEn la partida treíntayocho^an por data ՜ 5ا8ة٠0ة8:
٩uedizendebe ManuelPerezFíel.Regíftrador,ve٥ís؛r ٠r 

y que ذ ?Puerca de Atocha de rezagos que di لا̂_أءمءالاك هل?. 
!cel deCor^paraquepa؛рге.гоепк Ca ه?أءءلا٠ ك !لا1ج ! ؛

ءءلا ءكا. ?اً ءل״ه عء'زا ^ةذةة ٨ا ة٢ر۶.ء؛ئ٩ ؛ ؟ ؛ ح؛ لا؛ ء ءا لأ ه
.3 quelasancecedentesjpuesfiendعا3لء عك م:ء:٠ا!ع”لا٠ك״ل !ت لاا

nrran vino por las^UerCas de؛ئكتءة!ءء ٩ءالا ءهلءه؟ ء.هل ٩ءلأ ؟
' eglftrarledexan؛

:٠yelAdmiшíiгadoгqueceه ?Puءdة هг٠”.هاsا ل ل ي لآعجгء
֊.^ ١ ar.Jas؛cn^Adua٠n٠a,recob؟ianpiieft؟

־ ،r. 'ر, lereíla cantidad٥؟exarp

^afslde ks partidas expre ء٩ءلا حدم؟ء״ءءًءا٢ء?أ؛ا لآءذء؛؛ل ه
ا ءا ^ ه ء ־ ة ء ذ ذا ة ״ ذ ح ء ة بء؛٩^ ح٢ءذء־جة؛ ؛ ء ئ ح ه ؛ ء ' ؟ ء

baldado  losDipuadoseíatodo n̂ iO paC terea^^!:هلآذع 
Jlo. Y؛refiftiíGa

competo que los Contadores con GaliaGtes ؟لءلا لاة؛ل" اء 
¿ ; ¡ :han reconocido tienen ؟,ءلاsءلpeقypء؟اء"لءهء: !nلءل 

¡ ; : ; ; ق”؟ةهالءع dichos Diputados en !о״ ء س״ه٠ه ه س ه : ه
,nOدe؟ !ك_:՞علгعγءdل:ءة؟حلا ponen en la llamada qلاentذ¿ : 
¡doCíín؛antes bienios Gremios les alcanzan en ¿asd ٩حلا

verifícara غ mo aputiempo؟maravedís,c ״لً_ءلاءلاا?ءقء
¡por losmíPrnos recados quediebos Diputados p ¡e ¿ n ^ ¡n
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